
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO G.R. No. 11001310302720200029000 
 
Estando al despacho las diligencias y verificadas las actuaciones se observa 
que el proceso se encuentra suspendido en razón a que el demandado Cesar 
Julio Muñoz López esta incurso en el trámite de negociación de deudas1 
mientras que la demandada Mariela Bautista Gutiérrez se encuentra en el 
trámite de insolvencia2, por todo lo anterior el expediente deberá permanecer 
en secretaria por cuenta de la suspensión procesal hasta tanto se allegue 
comunicación oficial por las entidades que se encuentra en conocimiento de 
tales procesos. 
 

NOTIFIQUESE  
La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 

 

 
1 Consecutivo 13 
2 Consecutivo 16 
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